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CONVENIO DE COOPERACIÓN, AYUDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS AFECTADOS POR UNA EMERGENCIA CIVIL OCASIONADA POR CATÁSTROFES NATURALES O DERIVADAS DE LA ACCIÓN HUMANA CON GRAVES DAÑOS EN BASE LOS ARTÍCULOS 55 y 57 DE LA LEY 7/1985, DE 2 ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL Y 143 y 144 DE LA LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

.......de ………………de 2025
.......de ………………de 2025

En .......................(municipio 1) y .......................(municipio 2)

De un lado D/Dª. .................................................., Alcalde/sa Presidente del Ayuntamiento de .......................(municipio 1),
Y de otro D/Dª. ..................................................., Alcalde/sa Presidenta del Ayuntamiento de ................................ (municipio 2),

Ambas partes se reconocen capacidad y competencias suficientes para obligarse mutuamente, y en su virtud, y de común acuerdo; asiste a la firma del/la Sr/Sra. Alcalde/sa de ......................................, D/Dª ........................................, Secretario/a del Ayuntamiento de ......................... (municipio 1) y asiste a la firma del/la Sr/Sra. Alcalde/sa D/Dª ..............................................., Secretario/a del Ayuntamiento de ........................ (municipio 2). 

Cada una de las partes se reconoce capacidad para el otorgamiento de este documento: 
EXPONEN:
I. [bookmark: _Hlk181262153]Que el Ayuntamiento de .................. (municipio 2), el/los día/s …………………………………… ha sufrido los graves daños ocasionados por ………… (identificación de la catástrofe) dejando gran número de personas afectadas, pérdida de bienes muebles e inmuebles y que ha sumido al municipio en una situación de catástrofe difícil de recuperar. Bienes municipales han sido destrozados, y se han causado graves perjuicios a Servicios públicos básicos municipales. Este Ayuntamiento requiere de ayuda de empleados públicos con experiencia para poder abordar soluciones rápidas a los problemas derivados de esta situación, ya que con sus actuales efectivos este Ayuntamiento no puede asumir la cantidad de problemas que ahora se plantean, recuperar servicios, gestionar ayudas a las persones afectadas, etc. y realizar todos los trámites administrativos que ello conlleva.
II. [bookmark: _Hlk188444561]Que el Ayuntamiento de ……………………. (municipio 1), quiere ofrecer AYUDA INMEDIATA al Ayuntamiento de ……………… (municipio 2), por lo que cede al personal relacionado en el anexo a este convenio. 
III. [bookmark: _Hlk188444547][bookmark: _Hlk181262596]Que el presente documento se suscribe al amparo de los artículos 55, e) y 57, apartados 1, 2 y 4, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), y 47.2 a), 143 y 144, apartados 1,d) y 2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (LRJAP) que disponen: 
· Artículo 55 LBRL: Para la efectiva coordinación y eficacia administrativa, la Administración General del Estado, así como las Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad institucional, deberán en sus relaciones recíprocas:  …e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas.
· Artículo 57 LBRL: 1. La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban. De cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas Administraciones se dará comunicación a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una recíproca y constante información. 2. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera… 4. Asimismo, en el ámbito de las relaciones interadministrativas de cooperación, las entidades locales, cuando concurran situaciones ocasionadas tras la producción de una emergencia civil por catástrofes naturales o derivadas de la acción humana con graves daños, podrán aportar por decisión de los órganos competentes de la entidad local, con sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, medios humanos y materiales a las entidades locales afectadas gravemente por dicha catástrofe a fin de coadyuvar al restablecimiento de la normalidad en lo posible, todo ello en razón de la protección de los intereses públicos y la aplicación del principio de solidaridad
· Artículo 47.2 a) LRJAP: Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos: a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o delegadas.
· Artículo 143 LRJAP: 1. Las Administraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio. 2. La formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios.
· Artículo 144 LRJAP: 1. Se podrá dar cumplimiento al principio de cooperación de acuerdo con las técnicas que las Administraciones interesadas estimen más adecuadas, como pueden ser: … d) La prestación de medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones Públicas. 2. En los convenios y acuerdos en los que se formalice la cooperación se preverán las condiciones y compromisos que asumen las partes que los suscriben.
IV. [bookmark: _Hlk188533505]Que tal como consta en el ANEXO, los empleados del Ayuntamiento de ……………………. (municipio 1) que por medio de este convenio se ceden al Ayuntamiento de ……………………. (municipio 1) han solicitado voluntariamente y aceptado dicha cesión en las condiciones que se establecen a continuación.
Las partes acuerdan la celebración de un convenio de cooperación bilateral para la AYUDA Y ASISTENCIA al AYUNTAMIENTO …………………………… (municipio 2), por tratarse de una situación de catástrofe, y carecer de efectivos suficientes para hacer frente a la misma, en base a las siguientes 
CLÁUSULAS
PRIMERA. - El Ayuntamiento de ……………………. (municipio 1) cederá al Ayuntamiento de ……………………………. . (municipio 2), a los empleados públicos autorizados conforme al Decreto ANEXO del presente convenio, durante el plazo de ……………………para la ayuda y asistencia en tareas …………[footnoteRef:1], que se requieran para la recuperación de los servicios públicos municipales, gestión de ayudas a los afectados por ………………….. (la catástrofe), ……….. Dicha cesión no supondrá, en ningún caso, aumento de la plantilla de personal del Ayuntamiento de …………………(municipio 2),  [1:  Indicar las tareas (por ejemplo, administrativas, legales, de atención y trámite…)] 


SEGUNDA.–Los empleados públicos cedidos ejercerán las funciones que les sean asignadas por quien ejerza las funciones de dirección del personal del área o servicio correspondiente del Ayuntamiento de ………………… (municipio 2), si bien seguirán dependiendo orgánicamente del órgano correspondiente del Ayuntamiento de ………………… (municipio 2),

Cuando por el contenido de las funciones asignadas sea posible, el desempeño de las mismas se hará de forma telemática evitando de esta mera el desplazamiento del empleado al municipio del Ayuntamiento cesionario. 
La cesión no supondrá ninguna alteración en el horario de trabajo[footnoteRef:2] de los empleados cedidos, los cuales dedicarán a aquellas funciones ……… horas diarias[footnoteRef:3] [2:  Caso de que suponga alguna alteración habría que reflejarlo en el convenio y en el anexo correspondiente]  [3:  Concretar el horario que el empleado dedicará a las tareas de apoyo al Ayuntamiento cesionario.] 


[bookmark: _Hlk188439203]TERCERA. -  Los gastos derivados durante el tiempo en que los empleados públicos presten sus servicios en el Ayuntamiento de ………………… (municipio 2), serán abonados en su totalidad por el Ayuntamiento de ……………………….(municipio 1), incluidos dietas y desplazamiento, si los hubiere. El Ayuntamiento de……………………………. (municipio 1) asumirá la totalidad del gasto con cargo a su Presupuesto.

CUARTA. - El presente convenio tendrá vigencia de ……… siendo susceptible de prórroga hasta el límite de ……..,

[bookmark: _Hlk181260839]QUINTA. - La comisión de seguimiento del presente convenio estará integrada por cada uno de los/las Alcaldes/as de los municipios firmantes, o por los/las concejales/as en quien deleguen, así como por los/as funcionarios/as que ocupen el puesto de Secretaría en cada uno de los Ayuntamientos que suscriben.
Entre sus funciones, le corresponden la supervisión de la ejecución del convenio, velar por el cumplimiento de las cláusulas y obligaciones establecidas en el convenio, garantizar que las partes cumplan con los compromisos asumidos en los plazos y condiciones acordados y la resolución de los conflictos que pudieran surgir en la ejecución de este convenio.

SEXTA. - Del presente convenio se dará cuenta a los Plenos de cada uno de los Ayuntamientos en la primera sesión que celebren, a la mesa de negociación en cada uno de los Ayuntamientos y al órgano autonómico competente en materia de protección civil y emergencias. 

Y después de leído y encontrando conforme, lo firman digitalmente.

EL/LA ALCALDE/SA y EL/LA SECRETARIO/A de cada uno de los Ayuntamientos

DECRETO ANEXO AL CONVENIO

ANEXO 1 – DECRETO/RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE ORIGEN DECRETO DE LA ALCALDÍA Nº ____/20___.

Vista la solicitud formulada por D./Dª. ____________________________, funcionario/a de este Ayuntamiento, de prestar su apoyo en la realización de los servicios detallados en este anexo, de acuerdo con el CONVENIO DE AYUDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS AFECTADOS POR LA DANA acontecida los días 28 y 29 de octubre de 2024, para proporcionar ayuda al Ayuntamiento de __________________________; en uso de las facultades que me confiere la legislación vigente, por el presente puesto 
RESUELVO:
PRIMERO: Informar favorablemente sobre la solicitud formulada por D./Dª. _____________________________, funcionario/a de este Ayuntamiento, y prestar conformidad a fin de que, en virtud de lo previsto en los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 47.2 a), 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, lleve a cabo las tareas de……………………………………, en el Ayuntamiento de _______________________, DURANTE EL PLAZO DE …………. y con una dedicación de ……… horas diarias

SEGUNDO: Remitir al/la interesado/a certificado del presente Decreto/Resolución a los efectos oportunos.

En ________________________, a ___ de _______________ de 20___. 

EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A Fdo. ________________________. 
EL/LA SECRETARIO/A Fdo. ________________________.
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